
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., veinticuatro de enero de dos mil veintitrés 

 

 

Proceso:   ORDINARIO  
Demandante: SARA GARCIA BOHORQUEZ    

Demandado:  MERY GARCIA Y OTROS   
Radicado:   2000-00788 

  

 

Por  ser procedente la solicitud elevada por el profesional del derecho ítem 

“14SolicituLevantarInscripcionMedida “  y como quiera que en la sentencia emitida por el Juzgado 

Dieciséis Civil del Circuito de Descongestión adiada seis (06) de agosto de dos mil 

doce (2012), no se dispuso sobre la cancelación de la inscripción  de demanda, se 

ORDENA la cancelación de dicha medida que afecta el folio de matrícula inmobiliaria 

50 N-461144, como la cancelación de las medidas registradas en los folios abiertos 

con base en la citada matrícula, en los que se haya inscrito la cautela. Ofíciese en 

tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE, 

 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
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